
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 066/01  

----------------- 

 

 

VISTO: 

      La solicitud de autorización para el traslado del ataúd que 

contiene los restos de quien fuera en vida Luber Jorge Jaime, presentada 

por Nelida Aguirre de Jaime, cónyuge, y Raúl Armando Aguirre, deudo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el nicho Nº39 de la sección "K" contaba con la 

excención del pago de los derechos sobre cementerios que le pudieran 

corresponder, según lo previsto en el Art. 40º- inc. b) punto 2)- de 

la Ordenanza Tarifaria anual; 

   Que se ha dado lugar a la solicitud de trasladar los 

restos del nicho Nº39 de la sección "K", al nicho Nº15 de la sección 

"S"; 

   Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DEROGUESE el Decreto Nº068/00 de fecha 16 de marzo de 2000, 

por el cual se eximiera del pago de los derechos sobre cementerio que 

pudieran corresponder en relación al Nicho Nº39 de la sección "K" del 

cementerio San Antonio de Padua.- 

 

Art. 2º.-:APLIQUESE la exención del pago de los derechos sobre 

cementerios para los empleados municipales incluidos familiares 

directos, y los empleados jubilados de esta Municipalidad, al nicho 

Nº15 de la seccion "S" del cementerio San Antonio de Padua.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE a la oficina de cementerios a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 4º.-:EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al registro municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de abril de 2001.- 

 


